
                              COMUNICADO DE PRENSA 

DIPUTADO PEDRO ARAYA CELEBRA APROBACIÓN DE 
PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL DICOM 

Como “un paso histórico” calificó el Primer Vicepresidente de la 
Cámara de Diputados, Pedro Araya, la aprobación del proyecto 
de ley que regula el DICOM. 

“Creo que es un paso histórico, ya que no habrá más 
discriminación para aquellas personas que están en DICOM y 
que no pueden acceder a un trabajo, a atención de salud de 
urgencia, a la postulación de colegios o universidades, entre 
otros”, sostuvo el diputado. 

Insistió en que “esta es una muy buena noticia para todos los 
chilenos, porque se le hace justicia a quienes, por problemas 
económicos, fueron castigados, incluso algunos por muchos 
años, cayendo en el sistema”. 

Araya manifestó su esperanza en que “la iniciativa pueda ser 
promulgada a la brevedad posible y así empiece su aplicación 
en todo Chile”. 

Parte de la iniciativa indica que tratándose de datos personales 
económicos, deberá respetarse el principio de finalidad, el que 
será exclusivamente la evaluación de riesgo comercial y para el 
proceso de crédito. 

 
La propuesta dispone que la comunicación de los datos 
personales económicos sólo podrá efectuarse al comercio 
establecido, para el proceso de crédito y a las entidades que 
participen de la evaluación de riesgo comercial y para ese sólo 
fin.  
 
En ningún caso se podrá exigir esta información en los procesos 
de selección de personal, admisión en la educación escolar y 
superior, atención médica de urgencia o postulación a un cargo 
público.  



 
La ley indica que los distribuidores de información de carácter 
económico, financiero, bancario o comercial, son las personas o 
empresas que realizan directamente el tratamiento, 
comunicación y comercialización de los datos de obligaciones 
económicas.  
 
Los responsables de los bancos de datos y los distribuidores de 
registros o bancos de datos personales deberán, en el desarrollo 
de su actividad, implementar los principios de legitimidad, 
acceso y oposición, información, calidad de los datos, finalidad, 
proporcionalidad, transparencia, no discriminación, limitación 
de uso y seguridad en el tratamiento de datos personales, lo que 
deberá ser considerado por el juez como un antecedente para 
determinar si existió la debida diligencia en el tratamiento de 
datos personales. 

 
Corresponderá al distribuidor o responsable de los registros o 
bancos de datos probar ante el juez que dio cumplimiento a 
estas obligaciones y que actuó con la debida diligencia en el 
tratamiento de los datos. 

 
Los distribuidores de registros o bancos de datos deberán 
contar con un sistema de registro del acceso y entrega de estos 
antecedentes, individualizando el nombre de quien los pidió, el 
motivo, la fecha y hora, y el responsable de la entrega de la 
información. Las personas tendrán derecho a solicitar cada 4 
meses y en forma gratuita su información comercial de los 
últimos 12 meses. 

 
Los distribuidores de los registros o bancos de datos personales 
deberán designar una persona encargada, de forma tal que los 
titulares de éstos puedan acudir a ella para hacer efectivos sus 
derechos. 
 
Cuando el titular de los datos económicos, financieros, 
bancarios o comerciales necesite presentar este tipo de 



información para fines diferentes a la evaluación de un crédito, 
podrá solicitar un certificado a los responsables del registro, el 
que deberá entregarla considerando sólo las obligaciones 
vencidas y no pagadas. 

 
Las infracciones a esta ley se sancionarán de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.  
 
La iniciativa prohíbe a los responsables de los registros o bases 
de datos que comuniquen las obligaciones de carácter 
económico, financiero, bancario o comercial en cuanto hayan 
sido repactadas, renegociadas o renovadas, o se encuentren con 
alguna modalidad pendiente; tampoco podrán comunicarse las 
deudas contraídas con concesionarios de autopistas. 

 
Los prestadores de salud no podrán consultar sistemas de 
información comercial de ningún tipo, ni aún con el 
consentimiento del paciente, para efectos de condicionar o 
restringir una atención de urgencia. 

 
Los responsables de los registros o bancos de datos personales 
que traten información de carácter económico, financiero 
bancario o comercial, no podrán comunicar los datos relativos a 
las deudas cuando se hayan hecho exigibles antes del 31 de 
diciembre de 2011 y se encuentren impagas, siempre que el 
monto sea inferior a $2.500.000, excluyendo intereses o 
reajustes.  

PRENSA PRIMERA VICEPRESIDENCIA DE LA CÁMARA. 

24 DE ENERO 2012. 


